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PROPUESTA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE LA SUBMEDIDA 19.2 

 

Vistas las solicitudes de concesión de la submedida 19.2 (proyectos no programados), línea de actuación L.A.1.2. Creación y 
Modernización de Empresas Agrícolas y Agroalimentarias (Privados) presentadas por el GAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL 
INTEGRADO DE LOS MUNICIPIOS DE LA VEGA DEL SEGURA”, al amparo de la convocatoria de ayudas de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo Vega del Segura, por Resolución de 22 de noviembre de 2017 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 

 
Vistos los informes técnicos de subvencionalidad favorables del Servicio de Diversificación de Economía Rural para la línea de ayudas 

L.A.1.2. Creación y Modernización de Empresas Agrícolas y Agroalimentarias (Privados) de la EDLP del GAL VEGA DEL SEGURA y vistas las 
notificaciones de los mismos al GAL y resueltas las alegaciones. 

 
Visto el acuerdo de la Asamblea General del GAL de fecha 1 de junio de 2018,  sobre los resultados de la concurrencia competitiva en la 

línea de ayuda L.A.1.2. (Privados) y vistos los tres listados: A) de expedientes denegados por causas distintas a la falta de crédito, B) de 
expedientes aprobados y C) de expedientes denegados por no existir crédito suficiente. 

 
Visto el presupuesto aprobado para la línea de actuación 1.2. (Privados) de la EDLP del GAL Vega del Segura. 
 
Vista la normativa vigente que regula las ayudas LEADER del P.D.R. 2014-2020 de la Región de Murcia. 
 

 

PROPONGO 

 
Conceder la ayuda a los siguientes expedientes y en los siguientes términos: 
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 LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR CAUSAS DISTINTAS A LA FALTA DE CRÉDITO. 
 

 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Motivo de denegación 

4192LA12010 26971895W 
María Eugenia Gómez 
Parras 

Creación y mejora de patata La Pela No presenta documentación 

4192LA12024 G30088884 APOEXPA 
Catálogo promocional Productos Sector 
Agrícola 

No supera puntuación mínima 

4192LA12048 B73911398 
Instalaciones y Servicios 
Agrarios SL 

Ampliación instalaciones Construcción 
Cámara Frigorífica 

No presenta documentación 

4192LA12050 G73132235 
Asociación Española 
Certificación 
Agroalimentaria 

Creación Centro Destinado Instalaciones de 
Asociación 

No presenta documentación 

4192LA12066 G30088884 APOEXPA Innovación Informática Inversión fuera del territorio 

4192LA12082 48656285S Pablo Gómez Garro Bombeo Solar Riego Finca Rustica Inversión no recogida en la EDLP 

4192LA12108 B30397129 Carnicería AQUÍ SL 
Creación de carnicería, charcutería y casa 
de comidas para llevar 

Desistimiento 

4192LA12132 B73391210 De Fabula Alimentación 
Creación y puesta en marcha de 
microempresa agroalimentaria 

Desistimiento 

4192LA12145 B73943060 
Plantas Naturales del 
Mediterráneo SL 

Plantas Naturales del Mediterráneo Desistimiento 

4192LA12152 77565252Y Angel Molina Molina Compra Ordenadores No presenta documentación 

4192LA12163 G73955841 
Asociación profesional 
productores agrícolas de 
calidad 

Puesta en valor y comercialización de la 
oliva 

Se ha detectado vinculación entre las empresas que 
han presentado los presupuestos y la Asociación 
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A. LISTADO DE SOLICITUDES APROBADAS. 
 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Baremación  

Presupuesto 

Aprobado 
(€) 

Ayuda  
(%) 

Ayuda 
concedida (€) 

4192LA12037 B73890469 Línea Natural Sin Gluten SL 
Creación Fabrica de pan sin 
gluten 

5,50 225.880,66 35 79.058,23 

4192LA12077 48416626Q Lorenzo Boris Abellán Martinez 
Creación de una bodega 
artesanal con plan enoturismo 

5,50 27.254,10 37 10.083,98 

4192LA12006 B73736340 Pimentón y Especias D. Sabor SL 
Ampliación y mejora de 
empresa 

5,25 257.604,58 37 95.313,69 

4192LA12004 B73959330 VECO&FRUITS FROZEN FOODS SL 
Creación y puesta en marcha 
de industria agroalimentaria 

4,75 551.290,17 18,14 100.000,00 

4192LA12116 27435775H José Sanchez Muñoz Obrador Cárnico en Granja 4,75 36.240,90 30 10.872,27 

4192LA12028 F30209498 Coop. Agrícola El Albaricoquero + Fruta 4,50 295.448,77 30 88.634,63 

4192LA12117 B73985095 Miñano y Zapata SL 
Implantación Almazara 
ecológica 

4,50 134.888,03 30 40.466,41 

4192LA12015 B73795106 Carpefruit Import-Rxport SL Traslado y Mejora de empresa 4,00 33.788,75 30 10.136,63 

4192LA12053 B73763161 Importadora López Montilla SL Nuevas Líneas de Fabricación 3,75 241.700,00 30 72.510,00 

4192LA12009 52817295A Francisco José Salmerón Medrano Fábrica de granizados 3,50 95.510,57 30 26.309,25 
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B. LISTADO DE SOLICITUDES DENEGADAS POR CRÉDITO INSUFICIENTE. 

Expediente NIF/CIF  Entidad Denominación   Baremación  

Presupuesto 

Aprobado 
(€) 

Ayuda  
(%) 

Ayuda 
concedida (€) 

4192LA12009 52817295A Francisco José Salmerón  Medrano Fábrica de granizados 3,50 95.510,57 30 2.643,92 

4192LA12105 B73203838 
Investigación y Tecnología de Uva 
de Mesa SL 

Promoción y difusión de las 
innovaciones en uva de mesa 
apirena del programa ITUM 

3,25 53.476,45 30 16.042,94 

4192LA12056 48487849P Francisco José Hernández Banegas Obrador y Maquinaria 3,25 7.000,00 30 2.100,00 

 
 
 

El Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 aprobado para la Región de Murcia, por Decisión de la Comisión CCI-2014ES06RDRP013, de 
fecha 3 de Julio de 2015, contempla dentro del LEADER la Medida 19.2 destinada a la financiación de los gastos para la implementación de las 
EDLP por parte de los GAL, conforme se regula en los artículos 42 a 44 del Reglamento (UE) 1305/2013. Esta actuación está cofinanciada por el 
FEADER en un 63,0% del Gasto Público Elegible (establecido en el PDR) y en un 37,0% por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
siendo subvencionables por el FEADER los gastos que hayan sido abonados por el Organismo Pagador entre el 6 de julio de 2015 y el 31 de 
diciembre de 2023. 
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EL JEFE DE SERVICIO DE DIVERSIFICACIÓN DE ECONOMÍA RURAL 
(A fecha de la firma electrónica) 
Fdo.: Fernando Galán Paradela 

 
Vista la propuesta precedente RESUELVO conforme a la misma y en los términos en ella establecidos. 
 
La presente Resolución Definitiva será notificada al GAL, para que en un plazo máximo de 10 días la remita al beneficiario. 
 
La presente Resolución no agota la vía administrativa, por lo que, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá ser recurrida en alzada ante el Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación. 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE FONDOS AGRARIOS Y DESARROLLO RURAL 
(A fecha de la firma electrónica) 

Fdo.: Carmen María Sandoval Sánchez 
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